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V. Supervisar el desarrollo de los programas, acciones y estrategias que coadyuven a la integración 
de las personas con discapacidad en el ámbito familiar, social, educativo y laboral; 

VI. Coordinar la elaboración y actualización de un padrón de personas con discapacidad; 

VII. Elevar la calidad de vida de personas con discapacidad intelectual, introduciéndolas a una cultura 
de productividad y autosuficiencia; 

VIII. Evaluar y validar la operación y cumplimiento de los programas y normas técnicas en materia de 
prevención, tratamiento, rehabilitación y servicios asistenciales para las personas con 
discapacidad, conforme a la legislación aplicable y con pleno respeto y ejercicio de sus derechos; 

IX. La expedición de tarjetones vehiculares para personas con discapacidad; 

X. Supervisar la impartición de talleres de capacitación y orientación a familiares de personas con 
discapacidad; 

XI. Cuidar que la documentación referente a los usuarios, se manejen en forma adecuada y de 
acuerdo con los lineamientos establecidos relacionados con Transparencia y Acceso a la 
Información; y 

XII. Las demás que le señalan otros ordenamientos legales y las que le encomienden la Junta de 
Gobierno, la Presidencia y la Dirección General del Sistema. 

 

 

Artículo 77. Corresponde a la Coordinación de Equinoterapia contará con las siguientes facultades y 

obligaciones: 

I. Implementar políticas públicas que garanticen el acceso a las personas que requieran los servicios 

del Centro de Equinoterapia; 

II. Impulsar campañas de promoción y concientización sobre los beneficios de la Equinoterapia; 

III. Celebrar convenios con diferentes organismos, públicos o privados, dedicados a brindar apoyo 

mediante Equinoterapia para la constante capacitación y actualización del personal responsable 

del área; 

IV. Coadyuvar, mediante múltiples técnicas de Equinoterapia, en la rehabilitación de los pacientes 

con discapacidad motora, psicomotriz, de comunicación o a nivel cognitivo; 

V. Coadyuvar en mejorar la calidad de vida y la funcionalidad de los pacientes usuarios del Centro 

de Equinoterapia; 

VI. Supervisar que el estado de salud de los equinos y el espacio en el que se encuentran sea el 

adecuado, cumpliendo en todo momento con la normatividad respectiva; 

VII. Cuidar que la documentación referente a los usuarios, se manejen en forma adecuada y de 

acuerdo con los lineamientos establecidos relacionados con Transparencia y Acceso a la 

Información; 

VIII. Desarrollar todas aquellas funciones del área de su competencia; y 

IX. Las demás que le señalan otros ordenamientos legales y las que le encomienden Dirección. 

 

 

 

Artículo 78. Corresponde al Departamento de Salud Mental contará con las siguientes facultades y 

obligaciones: 

 

I.  Identificar los factores asociados a los problemas de salud mental, para establecer medidas de 

intervención acordes a las necesidades de los usuarios de la Dirección de Atención a Personas con 

Discapacidad; 
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II. Brindar estrategias emocionales, cognitivas y conductuales que fortalezcan la salud y el bienestar 

integral de los pacientes; y 

III. Detectar necesidades para el mantenimiento de la salud de los usuarios de la Dirección de Atención 

a Personas con Discapacidad que tengan o hayan tenido algún problema de salud mental, a fin de 

prevenir recaídas, favorecer su canalización adecuada y dar seguimiento a los mismos. 

 

 

 

CAPÍTULO V 

DIRECCIÓN DEL CENTRO ASISTENCIAL DE DESARROLLO INFANTIL  

 

Artículo 79. La dirección del Centro Asistencial de Desarrollo Infantil del Municipio de Tulum tendrá las 

siguientes facultades y obligaciones: 

I. Coordinar, supervisar y vigilar el funcionamiento adecuado de las instalaciones del Centro Asistencial 

de Desarrollo Infantil del Sistema; 

 

II. Brindar y Desarrollar Programas Educativos, Deportivos y Culturales de acuerdo con la edad de los 

menores, de manera que permita garantizar la libertad, igualdad, equidad y seguridad a través de un 

profesionista debidamente acreditado ante la institución en el cual prestará sus servicios al Sistema 

DIF Municipal de Tulum, Quintana Roo; 

 

III. Vigilar y hacer cumplir los derechos y las obligaciones contenidos en la Ley de Prestación de Servicios 

para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil de Quintana Roo; 

 

IV. Garantizar y vigilar la calidad de educación y desarrollo de cada menor adscrito al Centro Asistencial 

de Desarrollo Infantil del Sistema; 

 

V. Supervisar y Administrar el suministro permanente de los recursos materiales y técnicos requeridos en 

el Centro Asistencial de Desarrollo Infantil; 

 

VI. Realizar todas las gestiones pertinentes ante las autoridades correspondientes así como los servicios 

y apoyos requeridos para el Centro Asistencial de Desarrollo Infantil del DIF del Municipio de Tulum, 

Quintana Roo; 

 

VII. Brindar en cualquier momento atención e información idónea a los padres de familia y/o tutor 

debidamente acreditado ante la institución, respecto al desarrollo y desempeño del menor adscrito al 

Centro Asistencial de Desarrollo Infantil; 

 

VIII. Suministrar una correcta alimentación balanceada a cada uno de los menores de acuerdo a su peso, 

talla, estatura y edad;  

 

IX. Coordinarse con autoridades competentes del sistema educativo, para la constante capacitación, 

actualización, aplicación y seguimiento de talleres y programas educativos para todo el personal que 

colabora en el Centro Asistencial de Desarrollo Infantil para brindar una eficiente calidad educativa a 

los menores; 

 

X. Prevenir y vigilar que se proporcione atención inmediata ya sea médica o psicológica a cualquier menor 

que requiera que se le preste el servicio; 


